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SATVEL S.A. 

Guayaquil, Enero 28 de 2014 

Señores Accionistas de la 

Compañía SATVEL S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico que por motivos estrictamente personales, es mi deseo 

renunciar al cargo de PRESIDENTE de la Compañía SATVEL S.A., el mismo que lo he venido 

desempeñando desde el 29 de Junio de 2011. Nombramiento inscrito en Registro Mercantil el 22 

de Febrero de 2010. 

Por lo expuesto, presento ante Ustedes mi renuncia con el carácter de irrevocable al cargo antes 

mencionado, reiterándoles, mi agradecimiento por la confianza en mí depositada para el ejercicio 

de tal dignidad. 

Agradeciendo por la atención que se sirvan dar a la presente, quedo de Ustedes, 

Atentamente. 

rca Al Aa de is 
Briseida Moléstina Vallejo 

C.C. 0905156717 

RAZÓN: Certifico que la presente renuncia fue conocida y aceptada por la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía SATVEL S.A., celebrada el día de hoy.- Guayaquil, 

Enero 28 de 2014 

Da 

Katherine Lissette Salazar Cardoso 
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s Registro Mercantil de Guayaquil > 
NUMERO DE REPERTORIO:13.786 
FECHA DE REPERTORIO:04/abr/2014 
HORA DE REPERTORIO:12:41 ! 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Abril del dos mil catorce, queda inscrita la presente 
Renuncia al Nombramiento de Presidente, de BRISEIDA MOLESTINA 
VALLEJO, en la Compañía SATVEL S.A., de fojas 14.733 a 14.735, 

Registro de Nombramientos número 4.740. 2.- Se tomó nota de esta 
Renuncia, al margen de la Inscripción respectiva. 

ORDEN: 13786 
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TT Il RADORA MECA, 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 15 de abril de 2014 

REVISADO POR: lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido un el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacronal de Registro de Datos Públicos. 

  
      

A e IMP 10M oa | 
A 5 e ? A 

XOLA XX NY  



Documentación Y Archivo INTWneNcIA p- COPADA A 

  

  
  

 


